
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO O3 O 7
EXPEDIENTE NO 7210-005342/2017

NEUQUÉN, O 8 MA.R 2018
VISTO:

La presentación realizada por la Dirección de la Escuela Provincial de
Educación Técnica N° 11 de Zapala; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita se reasigne del Turno Mañana al

Turno Tarde el cargo de Maestro de Enseñanza Práctica Escuela Técnica- Carpintería,
DCC-2, Secuencia 119;

Que el establecimiento educativo cuenta con una matrícula de
ochocientos treinta y nueve alumnos entre turnos, mañana, tarde y vespertino;

Que la presente reasignación de turno no implicará la creación de
un nuevo cargo en la Institución;

Que el señor Daniel Omar Pereyra, D.N.I. N° 27.322.892,
Empleado N° 680.157, situación de revista titular, presta su conformidad;

Que se cuenta con el aval de la Supervisora de Educación Técnica
y de la Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación Profesional y CERET;

Que se debe dictar la norma correspondiente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) REASIGNAR EXCEPCIONALMENTE, a partir de la firma de la presente
norma, del Turno Mañana al Turno Tarde, el cargo de Maestro de Enseñanza
Práctica Escuela Técnica- Carpintería DCC-2, Secuencia 119, perteneciente a la
Escuela Provincial de Educación Técnica N° 11 de Zapala, Distrito Escolar lII.

2°) DETERMINAR que el presente trámite no implicará la creación de un nuevo
cargo en el Establecimiento Escolar.

30) ESTABLECER que por la Dirección Provincial de Educación Técnica, Formación
Profesional y CERETse cursarán las correspondientes notificaciones.

4°) REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Dirección Provlnclal de Despacho
y Mesa de Entradas; Dirección Pro' 'al de Educación Secundaria, Dirección
Provincial de Recursos Humano~ ~€' rovincial Centro de Documentación
e Información Educativa; Dire,;: ~n Gen e Sueldos; Dirección General de
Plantas Funcionales; Direcciónl,~e~e ." de Datos; Junta de Clasificación
Rama Media; Dirección provinff.da d~:, ,·'"Jitdl ~~Icolar III y GIRAR el expediente
a la Dirección Provincial de Edl&: ci ni~JJ Formación Profesional y CERET,

\i-::f.~. ines establecidos en el \. ulo 3° ~/ presente Resolución. Cumplido,
/ ARCHIVAR. 7'l,f rf BRIELA M·ANSILI.A Prof. CRISTINA A. ST~RIONI~O¡~-<St!f,Qt GA . Ministra de Eclucaclon y

~ocal Rama Inicial Y Primaria Pres!de.nte dél ,.
. - e 1 provincial de Educación Consejo Provincial de Edu~aclon

cnseo Provincia del Neuquen

Prof. MARtELO S. JENSEN
AGUIRRE Vocal Nivel Secundario.

Pral. GUSTAVO Técnica y Superior ..
Vllcal de lIlivel Media. Técnice y SupenC.P.E, • Mlnlsteno de Educación
Cons.e¡o PrOlllndal de EdUQ:lcKln Prevlnela del Ncuquén

Frof. MARIA AWANDRAU PRETl
Vocal Nlvellnlclaf y Primario

e.p.E .• Ministerio de Educación
Provincia del Nsuquén
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